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PREGUNTAS FRECUENTES – FONDOS SECTORIALES
1. ¿Dónde hay que entregar los documentos y en qué horario?
Para INNOVAGRO debe completarse  el formulario en línea correspondiente al cual se accede desde http://www.anii.org.uy/conv_innovagro.html  y terminar antes de las 24 hs de la fecha de cierre del llamado.

Para Fondo Sectorial de Energía debe completarse el formulario Word correspondiente y junto a los documentos adjuntos necesarios, se deben entregar en formato digital vía mail a la casilla: fse@anii.org.uy hasta las 24 hs del cierre de la convocatoria. Los documentos deben ser enviados en un único mail y en total deben sumar  menos de 8 Mb.
2. En caso de una capacitación en el exterior, ¿se especifica todo el costo de pasajes, viáticos, costo de congreso, etc.? ¿Cómo se dividen los montos?
En capacitación, iría el costo del congreso, y en viáticos y pasajes, el costo de los correspondientes ítems.

 

3. En caso de contratar expertos extranjeros, ¿Cómo se realiza la facturación?
El experto extranjero factura y la empresa es responsable de retenerle los tributos correspondientes, realizar el pago a la DGI por la retención y los tributos que correspondan a la empresa y luego rinden a la ANII.

4. ¿Se pueden incluir imágenes en el informe técnico?

Se pueden incluir imágenes, teniendo en cuenta que el formulario y toda la información enviada debe ser menor a 8Mb.

5. ¿Cuál debe ser la estructura organizativa mínima del proyecto?  ¿Con un Gerente o jefe técnico del proyecto y un Experto técnico sería suficiente? ¿Con un Experto técnico y varios ayudantes sería suficiente?

El mínimo en estructura de recursos humanos, es lo que defina alcanzar el éxito del proyecto.
Tiene que haber un RESPONSABLE del PROYECTO (que podrá ser o no empleado de la empresa) y el equipo técnico necesario para ejecutar el proyecto con éxito.

6. ¿El Responsable del Proyecto puede ser un Experto técnico? 

Puede ser un Experto Técnico.
7. ¿El Gerente o jefe técnico del proyecto puede residir en el extranjero? 

NO
8. ¿Los Ayudantes deben completar la “Declaración jurada sobre la participación de los investigadores en otros proyectos de investigación y carga horaria laboral”?

La declaración Jurada deben completarla todos los investigadores que participan en el proyecto independientemente de la modalidad a la cual se presenten.
9. ¿Los empleados de una empresa que participen del proyecto podrán recibir además de su sueldo, honorarios adicionales  por el proyecto?

Sólo se reconocerán los costos incrementales que implique la participación de los empleados en el proyecto. Por ejemplo: horas extras, personal contratado para sustituir al equipo técnico en tareas de rutina, nuevo personal contratado, etc.   

10. En el presupuesto (Parte III. 7.) el monto correspondiente a los honorarios (la sumatoria de honorarios por todo el período de duración del proyecto) del Gerente o jefe técnico del proyecto y del Experto técnico, ¿Se incluyen en el Rubro: Personal técnico?

SI. Todos los sueldos de las personas a contratar o destinar exclusivamente para la ejecución del proyecto deben ser declarados en el Rubro Personal Técnico.
11. ¿Los impuestos y los aportes a la seguridad social son reconocibles?
Sí, todos estos tributos y aportes son reconocibles para su financiamiento, por lo que DEBEN estar presupuestados en el proyecto.
